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Sobre el 
Autoconsumo



Ejemplo: 
Mercado Regulado

Entendiendo la factura de la luz



Paneles: 
Potencia 410Wp - 650Wp
Tecnología PERC / N-Type
Monocristalinos
Half-cell

Componentes de una instalación

Inversor: 
Potencia 2kW - 100+kW
Híbrido o no
App integrada
Compatibilidad acumulación

Estructura: 
Aluminio
Coplanar / Cubierta plana
Bloques de Hormigón

Smart Meeter: 
Opcional
Compatible con inversor

Cableado y Canalizaciones AC-DC
Protecciones AC-DC



Autoconsumo SIN excedentes: Permanecemos conectados a la Red 
Eléctrica, pero gracias a un mecanismo antivertido se evita la inyección de energía 
no consumida (excedentes) a la Red.

Autoconsumo CON excedentes: La energía excedentaria se inyecta a Red 
Eléctrica. Legal y sin ningún tipo de impuesto.

NO Acogida a Compensación: - > 100kW   →  Productores                                                 
- El excedente se vende en el mercado 
eléctrico

Acogida a Compensación: - < 100kW   →  Residenciales                                                 
- La COMERCIALIZADORA compensa 
por el excedente vertido

Modalidades de Autoconsumo



- Unifamiliares
- Inst. a 1 solo 

contador

A. Paneles Solares

B. Inversor

C. Contador de la vivienda

D. Smart Meeter

CON Excedentes – Acogida a Compensación

Autoconsumo directo

A

BC

D



- Unifamiliares
- Inst. a 1 solo 

contador

A. Paneles Solares

B. Inversor

C. Contador de la vivienda

D. Smart Meeter

SIN Excedentes

E. Mecanismo 
Antivertido

Autoconsumo directo

A

BC

D

E



- Comunidades de 
vecinos

- Inst. para varios 
contadores

A. Paneles Solares
B. Inversor
C. Contador de Generación

D. Contador de consumo
E. Red Eléctrica
F. Vecinos Interesados

- Instalaciones PRÓXIMAS en RED INTERIOR:

CON Excedentes – Acogida a Compensación

Autoconsumo colectivo
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- Comunidades de 
vecinos

- Coeficiente de 
reparto dinámico

A. Paneles Solares
B. Inversor
C. Contador de Generación

D. Contador de consumo
E. Red Eléctrica
F. Vecinos Interesados

- Instalaciones PRÓXIMAS en RED INTERIOR:

     SIN Excedentes

G. Mecanismo 
Antivertido

G
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Autoconsumo colectivo



- Comunidades 
energéticas

- Administraciones 
Públicas

- Comunidades de 
vecinos con “mala” 
cubierta

- A TRAVÉS DE RED - Debe cumplirse 1 entre 3 requisitos:

     
Misma referencia catastral → que coincidan los 14 primeros dígitos.
Distancia entre los consumidores debe ser menor o = a 2km, independientemente del nivel de 
tensión
Sistemas conectados en Baja Tensión deben compartir el mismo centro de transformación entre 
los consumidores

2km

Autoconsumo colectivo



PREVIA A LA INSTALACIÓN SOLAR POSTERIOR A LA INSTALACIÓN SOLAR

Dependiendo de la potencia (mayor o menor de 100 kW) y tensión 
de la instalación (alta o baja), las distribuidoras podrán 
establecer diferentes procedimientos o métodos de 
tramitación.

- Licencia de Obras → Declaración 
Responsable

- Solicitud Punto de Acceso: ≥ 15kW

- Proyecto Técnico Visado: > 10kW

- Autorización Ambiental de Utilidad 
Pública: >100 kW en alta tensión

- Certificado de fin de obra

- Inscripción en el Registro de 
Autoconsumo de la Comunidad 
Autónoma

- Contrato Técnico de Acceso (CTA)

- Acuerdo de Reparto y Contrato de 
Compensación

- Inscripción en el Registro de 
Instalaciones de Producción Eléctrica: 
>100kW

Tramitación de Autoconsumo Colectivo



Monitorización del Autoconsumo

AUTOCONSUMO:       50,7%

APROVECHAMIENTO
DE LA ENERGÍA:         76,7%   

DATOS 
EXTRAÍDOS DEL 
DÍA: 20/05/2023

Energía Consumida

Energía Auto-Consumida

Energía Vertida



Monitorización del Autoconsumo

AUTOCONSUMO:           43.5%

APROVECHAMIENTO
DE LA ENERGÍA:            92.4%   

DATOS 
EXTRAÍDOS DEL 
DÍA: 07/01/2024

Energía Consumida

Energía Auto-Consumida

Energía Vertida



CONTACTO

976 365811

info@participaenergia.com

www.participaenergia.com
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